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anticipadas; fuera de «11» fr#i peieUt oartirsía eJntlmot al m»», ntere al trltnes- ! 
Iré, die: g ocho tú acneslre y veintiocho teteUi ctuaunto cé*hm¿* por uo año. 
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PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el Rey y la Rkina Re
gente ( Q . D. G . ) y Augusta Real Fa
milia continuali cu esta Corte siu no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real decreta 

Eo nombro de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como RK:NA He 
gente del Reino, 

Vengo cu admitir la dimisión que, por 
el mal estado de au salud, Me lia presen
tado D. Rafael S&rtbou y Calvo, del cargo 
de Secretario dol Gobierno de la provin 
eia de Madrid; declarándolo cesante con 
el haber que por clasificación le corres
ponda, •. quedando satisfecha del c» lo é in
teligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á dos dn Abril de mil 
ochocientos uovuuia \ cluco. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de la Gobernación, 

F e r n a n d o C o s - G a y ó n . 
Gactté de ayer. 

MINISTERIO DE HACIENDA ( ! ) 

(Conclusión.) 

Art. 9.° Para los finca del ari. ÌJ.° de 
la LEV, y (JUI el imporle de loe ingresos 
efectivos que eu cada mes realizan con 
imputación al meuciouado concepto espe
cial do «Remas públicas» las Intervencio
nes üe Haoi'íudu, deutro de loa diez días 
primeros de cada mes , remitirán a la Di-
ree.ioa gmera l de In D u a certificados 
duplicados, ajustados al modoio a t juu lo , 
por cada uria de las procedeuoiae del 80 
por 100 de Propios, LkMtio ucia, I: s tru-
ceiou pública ;• D<»>ulaoion>:& provluoiales, 
0Q los que, oon el ueoeeArio detalle, ae 
txpreben loe Ingresos obtenidos duraule 
*1 ULTA anterior, bajo aquellas aplloae>o-
U t s ; con arreglo á lo dispuesto en la l e ; , 
•bi perjuicio de lo cual dichas oficiuas 
oobitnuaráu remitieudu al tniemu Centro 
oerliUcacionev de venta liquida y de los 

(1) Véaae el nùmero anterior. 

ingreses por bienes de diohas proceden
cias desamortízalos antes de 21 do Julio 
de 1876. 

Si en el transcurso de algún periodo 
mensual no se verificase ningún ingreso 
con aplicaoión á cualquiera de los con
ceptos citados, expedirá la misma ofioiua 
interventora el correspondiente certificado 
negativo en un solo ejemplar, que acom
pañará a las otras certificaciones de que 
se trata. 

Art. 10. Tan pronto como se e.fectúe 
la formaliza ion mencionada en los artiou 
lúa 8.° y 9 . ° , las Intervenciones de Ha
cienda remitirán á la Interversión g e n e 
ral de la Administración del Estado las 
cartas de pago do «Movimiento de fon
dos» que licha operacióu baya producido, 
para que gt) oompru^heu con los manda
mientos origluales que justifican las 
cuentas del Tesoro, y dispondrá au recti
ficación, si procediese, ó las remitirá á la 
Intervención Central do Haoieuda para 
que expida el correspondiente tn \o la-
mieutodepago , euoouceplo de «Remesas» 
á la respectivas Tesorerías de Haoieuda, 
eulregáudose su iuipoMe al Bancu de Es-
pana á disposición de la Juula crea la por 
la ley de 21 de Julio do 1870, y la misma 
Intervención Central dará counotmiento A 
la Dirección general le la D e u i a de d i 
cha « n t r g a , expresando la fiarle que c o 
rresponda á cada provincia para que l ie 
ve la cuenta del refotido fondo. 

Art. 11. La Dirección general de la 
Deuda, eu vista do las certifiaacionea á que 
serefiernnl a r t . 9 . 0 d e e 8 t a i i i ¿ l r u e c i ó u , hará 
uu resumen quo determine la cantidad l i 
quida disponible de cada mra de los ingre
sos realizados á favor de las Corporaciones 
civi les , y lo poi.dni ou cuuocimioulo del 
Presidente de dicha Juula , soltcitaudu á la 
v e del mismo disponga la celebración de 
la subasta pública que la ley exige para la 
adquisióu de lo» títulos á quo ae halla 
afecto el mencionado fondo. 

Art. 12. Celebrada la subasta, el Pre
sidente do la Juula dispondrá que la Teso
rería de la Direccióu general do la Deuda 
ae haga cargo de la cantidad que proceda 
de la entregada al Banco eou destino á la 
adquisición de títulos para su inversión en 
toioripclone* Intransferibles. Tanto este 
ingreso cojmu el pago á los l id iadores de 
las cantidades respectivas, se aplicará por 
la Tesorería de la Deuda al oouoepto de 

«Productos d" la venta de bienes de Corpo
raciones oivi ies desde 1.° de Julio de 1876 
para su inversión en Deuda publican. 

Art. 13. Verificada la subasta y cono
cido el capital nomiual de los tituloá ad-
quiridosy la suma invertida en su oompra, 
la Dirección general do la Deuda llenará 
las dos úl t imas columnas de las certifica
ciones mencionadas eu el art. 9 . ° , fijando 
en la prlmora de esas columnas el precio 
medio ó que resulte la adquisición, y eu la 
segunda el importe uomiual de los títulos 
quecurrespondaualorói i to liquido de cada 
Corporación ó establecimiento. 

Arl . 14 La citada Direccióu general 
reolbirá los títulos comprados haciéndose 
cargo de e l los por su valor uomiual , pro-
oederá á su conversión eu inBoripciouea 
nominat ivas á favor de lssrespectivas Cor
poraciones, v remesará dichos valores ine-
tranaferibles á las Tesorerías de las pro
vincias ¿ fin de que, con la debida inter
vención, verifiquen su eut iega á laa Cor
poraciones ó establecimientos á que c o 
rrespondan, según está prevenido. 

CAPITULO II 

Del procedimiento pira que sean devueltas 
al Tesoro las cantidades acreditadas á 
las Corporaciones civiles, en los casos de 
nulidad de venta y otros análogos, 

Arl. 15. Declarada la nulidad de la 
venta de una fiuoa procedente de Corpora
c i o n e s c iv i les , y «leudo firme el acuerdo, 
se ucutlflaará éste á la Iuterveuoión de 
Haoiouda de la provínola respectiva oon 
remisión del expedleulo de nulidad y el 
relativo de ventas ó de redeucióu eu au 
case . 

Eu ."u vis ta , .licha oficina consignará 
Inmediatamente la nota oportuna en la 
cuenta e n m o n t e abierta al comprador ó 
redlmcnte, y en ol térmico de ooho días 
remillrA á t Dirección geoeral de la Deu
da certificado en que oousteu los mismos 
particulares que contienen las oertlfina
ciones de que trata el art. 9 . u , expresando 

i además, las fecha» de estas certificaciones 
I en laa cuales hubiesen sido comprendidos 
I loa ingresos de la fiuoa ó oenso de que a e 
t trate, ai'ou>paü ta io copia autorizada de la 
i orden de nuil iad. 

Art. 16. La Dirección general de la 
Deuda, cu vista de los dooumentos m e u -

j donados eu el artículo anterior, participa
ra á la Iuterveuoión de Hacienda do la 
provínola el uúmero ó importe de la ins -

oripcióu donde haya de practicarse la c o n 
siguiente baja del capital, ó soa aquella 
que, eu todo ó eu parle, se hubiese c o m 
prendido el precio de la fiuoa ó el impor
te de la redoución del censo, y acordará 
la nulidad de esa insoripoión, y en au -.aso 
la expedición de otra coo la deduoióu con
siguiente á dicha baja, y s i m u l t á n e a m e n 
te procederá á la emisión do títulos al 
portador por el importe uomiual de la Ins
oripoión anulada, los cuales poudrá á d i s 
posición de la Direccióu general del T e 
soro, para que por esta sean enajenados 
en Rolsa, y el producto de tal enajenación 
deducida la comislóu del Agente, será in
gresado en ta Tesorería Central en el e o u -
ceplo de Depósitos «Productos de la venta 
de títulos de ¡a Deuda enajenados para el 
reintegro de canti Jadea reconocidas á Cor
poraciones oiviies |. r ventas y redenolo-
ues declaradas nulas.» 

En el caso le que la inscripción ó 
inscripciones correspondientes á ventas 
anuladas, hubieren sido convertidas l e 
gít imamente en títulos de la Deu la, é iu 
vertido 6u importe en obras de utilidad 
reoonooida por el Ministerio de la Gober
nación, ae exigirá á las Corporacionea 
propietarias el oportuno reintegro, que 
realizarán tan pronto como la suma que 
ae deba se baga efectiva eu un presupues
to extraordinario, cen arreglo á lo preve
nido cu los artículos 142 y 112 de laa le-

| ves Municipal y Provincial , cuando de 
J ealas entidades se trata; pues eu cuanto á 

laa demás Coporaclones, quedau desde 
luego obligadas al retutegro eu ni plazo 
más breve posible, previos los trámites 
y autorización que para la modificación 
de aus presupuestos y ab%uo de gastos 
imprevlstoa exijan sus estatuios y o o u s -
tl luolones, aal como laa inslruociouea de 
27 de Abril de 1873 y 27 da Enero da 
1885 y deináa disposiciones aplicables, 
efectúenlo el reintegro, bieu en mclullao, 
bion cediendo inscripciones intransferi
bles de análoga prooedeuola ou cantidad 
uomiual suficiente á aatiafaccr el crédito 
del comprador. 

Art. 17. Si el produoto de U venia ó 
de ia reudeuolóu auuladu as hubiese e m 
pleado en lodo ó en parte, oouforme á lo 
establecido en el párrafo segundo Jel ar-
tioulo Ó.° de la ley , en la compra de t i 
tulo a de la Deuda y no se hubiese l legado 
á expedir á favor de la Corporación 0 d e l 
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Ayuntamiento interesado la correspon
diente insorlpoión, la Dirección general 
de la Deada pondrán as imismo á dispo
sición de la del Tesoro los títulos qae en 
su equivalencia deberán expedir para su 
enajeuaoión é ingreso del producto de la 
Tenta en la forma dispuesta en el articulo 
in ter ior . 

Art. 18. En el oaso d e q u e no hubie
sen sido comprados los t i tu losde la Deu
da anteu aludidos, pero existiese ya a lgu
na cantidad, producto de la venta de la 
finca ó de la redención del censo anata -
das, á disposición de la Direooión general 
de la Deuda, dispondrá este Centro direo-
tivo la devolución de tal cantidad y su 
ingreso en la Tesorería Ceotral en la for
ma expresada en los dos artioulos que 
anteceden para el ingreso del producto de 
la venta de títulos. 

Art. 19. Cuando al tener conocimien
to las Interveciones de Hacienda, confor
me á lo dispuesto en el art. 15, de alguna 
nulidad de venta ó de redención, ex i s t i e 
ra algún ingreso por plazos de las mismas 
que aun no hubiese sido iucluido en las 
certificaciones de que trata el art. 9 . ° , di
chas oficinas suspenderán la inclusión de 
tal ingreso en esas certificaciones, dando 
cuenta de ello á la Dirección general de 
la Deuda al e levar la los documentos que 
determina el art. 15, y verifioarán una 
devolución especial en Rentas publ i case 
ingresos s imultáneo en concepto de «Mo
vimiento de fondos. Remesas de la Teso
rería Central», enviándose á la Interven
ción Central por el primer correo la oarta 
de pago, á fin de que formalice su impor
te oon aplicaoión al concepto que deter
mina el art. 16. 

Art. 20. Si al declararse la nulidad 
de la venta ó de la redención resultase 
no pertenecer la finca ó censo á la Corpo
ración ó Ayuntamiento de que se dijo pro
cedían al anunciarse la venta ó verificar
se la redención, será de cuenta de esa Cor
poración ó Ayuntamiento la parte corres
pondiente que l ia\a peroibido de los inte
reses de la inscripción ó iuscrlpaiones en 
que se haya comprendido el producto de 
la venia ó de la redenoión, que deberá 
reintegrar á metálico. 

A este propósito, la Direocióo de la 
Deuda formará la oportuna liquidación 
que, una vez aprobada previa censura de 
la Contadur ía , se remitirá á la Delegación 
de Hacienda respectiva para que por la 
In te rvención se baga el consiguiente con
traído en Rentas públicas, y se exija á la 
Corporación ó al Ayuntamiento que c o 
rresponda el reintegro ie los Intereses que 
arroje dicha l iquidación. 

También se exigirá á dichas entidades 
•1 importe de los derechos de tasación, 
gastos de enajenación y subasta y de la es
critura, ouanfa fuesen culpables del error 
de haber sido enajenada una finca como 
auya, ó redimido un oeuso, y después re
sultase que pertenecían á o t r . Corporaoióa 
ó persone. 

La liquidación de dichos dereohos y 
gastos será practicada por las Admiulstrao-
eioues de Hacienda, y una ves aprobada 
por los Delegauos, previa censura de la In
tervención, se ex gira el reintegro de su 
Importe eu la mismu forma que el de los 
intereses de inscripcloues. 

Pero si la tiu ida i del coutralo do 
venta ó de redención uo hubiese obedecido 
i fallas de la Corporsc óu , á cuyo nombre 
aeefeetuó la euaj uación, como la de haber 
i n c l u i d o o o m o s u j o s eu las relaciones, base 

de los inventarios, la finca ó censo, objeto 
de la nulidad, y éstos hubieran de vender
se nuevamente como de la misma proce
dencia que anteriormente, ó quedar excep
tuados en favor de la Corporación propie
taria, no será exigido á ésta el reintegro 
de la parte de intereses mencionada, en 
compensación de las rentas de la finca de 
que de todos modos se ha visto privada la 
Corporación, asi oomo tampoco se le e x i 
girá el abono de dichos dereohos y gastos . 

Art. 21 . Acordada la rebaja del precio 
de la venta de una tinca, ó de la redención 
de un censo por el reconocimiento de una 
oarga desconocida al efeotuarse la venta, 
ó por otra causa análoga, se procederá eu 
Igual forma que en lo* casos de nulidad de 
venta, para que sea devuelta al Estado la 
parte oorrespondieule reconocida á la Cor
poración oomo producto de la venta, m i s 
los intereses que correspondan; teniendo 
en cuenta, en su caso, lo dispuesto en el 
párrafo final del art. 16 de esta instruo-
oión. 

Art. 22. La devoluoióo ó abono á los 
compradores del 80 por 100 de los plazos 
satisfechos por la compra de bienes de 
Propios ó del importe de los plazos reali
zados por bienes de las demás Corporacio
nes civiles enajenados con posterioridad á 
la ley de 21 de Ja l lo de 1876, se efeotuará 
en Madrid por la Tesorería Central como 
minoración de ingresos del concepto espe
cial «Producto de la venta de t i tu losde la 
Deuda enajenados para el reintegro de 
oantidades reconocidas á Corporaciones ci
viles por ventas y redenciones anuladas». 

Si el pago hubiese de hacerse en una 
Caja provincial, se verificará por manda
miento con aplicación á «Operaoiones del 
Tesoro», «Movimiento de fondos.—Reme
sas á la Tesorería Central», expidiendo y 
remitiendo á la misma certificación de re 
feroneia al pago. 

La Tesorería Central se oargará en el 
mismo concepto de «Remesas de la suma 
satisfecha», datando su importeen forma-
lizaoión oomo minoración de ingresos del 
ooncepto de «Producto de la venta de títu
los de la Deuda enajenados para el reinte
gro de oantidades reconocidas á Corpora
ciones civi les por ventas y redenciones 
anuladas». 

Las Delegaciones de Haoienda, antes 
de dar cumplimiento á las órdenes de d e 
volución ó abono de que se trata, consu l 
tarán á la Intervención Ceutral ai existen 
ingresos suficientes por el expresado con-
oeplo especial para que pueda tener lugar 
la devolución, y únicamente en el caso 
improbable de que no existiera oantidad 
bastante del fondo constituido por el pro
ducto de la venta de dichos títulos, se i m 
putará el pago de la oantidad qu* falte al 
presupuesto de gastos del Estado, previa 
la conaiguacióu del eró lito oooesario. 

El importe del 20 por 100 de lo i bie
nes de Propios se devolverá al comprador 
eu concepto de «Minoración de ingresos 
de ventas de bieues del Estado en g••n»»ral 
que se real icen desde l . ° d e Jul io de 1876». 

Art. 23 . Cuando á más do los gaatos 
satisfechos por la compra da una Anea y 
abono de loa plazos, fuesen también abo
nables al comprador las mejoras ot i les y 
nesarias introducidas cu la finca y al o b 
jeto de determinar á quien corresponde 
su pago, se leudrá en oueuta ai la finca 
pueda eu poder de la Corporaoióu propie
taria, ó ai de nuevo se h» de proceder á 
su eoaj nación. St la fl toa no ha de ser 
vendida, se exijirá el impuMe de las me

joras á la Corporación en Igual forma qae 
el precio que haya recibido por virtud do 
su venta anulada; pero si la Anea queda 
en poder del Estado para la nueva ena
jenación de la misma, nada se exijirá á 
la Corporación en concepto de mejoras. 
En este últ imo caso, y al anunoiarse la 
nueva subasta, se tasarán separadamente 
la Anoa y las mejoras, y una vez v e n d i 
da se prorrateará su importe entre estos 
dos conoeptos, sin que la Corporación ten
ga dereoho á la parte de preoio que co
rresponda á las mejoras, ouya parte que
dará siempre á beneficio del Estado como 
indemnización de las mejoras que tuvo 
que abonar al primitivo comprador. 

Art. 24. La Direooión de la Deuda no 
realizará lasoouversionesautorizadas para 
los fines que exprese el art. 19 de la ley 
de 1.° de Mayo de 1855, sin que se justi
fique en el expediente que la Corporación 
se halla solvente con el Tesoro y que las 
Inscripciones que hayan de convertirse no 
están efectas ¿ incidencias de ventas ó re
denciones. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

La Sección de propiedades de la Sub
secretaría del Ministerio de Hacienda re
visará en el término de uu aSo todoa ] o s 

expedientes en que exista acuerdo firma 
de nulidad de veuta de fincas de Corpora
ciones civi les , cuyas subastas se hayan 
verificado oon arreglo á la ley de 21 de 
Julio de 1876, y comunicará á la Dirección 
general de la Deuda lasórdooes de nulidad 
que no hayan sido comunicadas al mismo 
Centro directivo, y rrproduoirá las qae se 
le hayan comunicado para que en su vista 
aouerde el mismo lo que proceda con arre
glo á la instrucción do 31 de Enero de 
1877. 

Madrid 12 de Marzo de 1 8 9 5 . = E l Mi
nistro de Haoienda, José CANALEJAS Y 
MÉNDEZ. 

[fiaetta 21 de Marzo de 189»). 

(El modelo que se cita en el art. 9.° se uv-

serta en la plana 3 . ' ) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificada» en esta Corporación desde Jf.° de Julio de 1894 hastaei 
dUx de la fecha. 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

16 

I N G R E S O S 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios . . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos . 
Enajenaciones 
R e s u l t a s . . . 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Reintegros 
Valoros 4 pagar 
Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

Administración provincial . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Es tab lec imientos . . . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas • • 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Valores a cobrar 
Ampliación 

47.131 65, 23.366 99 
» » 

8.962.410 62 2.535.104 94 
• B 

1 023.058 52 890.688 84 
» 

existencia en Caja. 

TOTAL 

W 9 4 A O S 

Presupuesto j Operaciones 

599.660 40 

82.815 29 

6.715.186 18 

291 
130 
160 
752 

46, 
3 .123 

91 
20 

1.831. 
616 

OU 
66 

633 44 
630 
094 62 
H57 65 
924 
937 47 
802 10 
000 
660 30 
452 
(KX) 
095 

'J.715.136 48 

10.508 14 
9 162 52 

10.862 60 

87 .18 i 74 
1.010 03 

568.825 54 

3.689.703 66 

9.162 52 
a 

37.183 74 
1.010 05 

568.825 51 

20.764 66 

1.877.385 68 

632.874 68 
» 
» 

1.589.156 96 
I 

71.932 63 

616 181 85 8.691.614 67 

8 075.482 82 

221.981 87 
97.100 27 
81.951 03 

291.i?00 06 
22.189 87 

.0J0.034 30 
50.000 

6.947 
3.299 94 

16á.766 02 
25.000 
20.482 91 

37.183 74 
» 

663.825 54 

8.633.062 61 
6 OH Uò 

3.689.703 66 

87.183 74 

568.825 54 

600.003 23 

72 
83 
75 

460 
24 

.093 
41 
14 

.318 
477 

5 
89 

6')1 57 
529 78 
143 69 
957 49 
734 18 
953 11 
802 10 
,058 
,360 86 
6b5 99 
000 
BIS w 

3.087.483 16 

3.061'.473 87 

Madrid 31 de Marz > de 1 3 9 5 . = E I Contador. Andrés Uodriguez Corrales . 
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1WERVEKM DE HACIENDA 
D B L A 

PROVINCIA DE _ 
BIENES DE Mes de de AH. 

D o n Tenedor de libros de la Intervención de Hacienda de esta provincia 

queda líquido á favor de las Corporaciones de que 

COKPOUACIONES 

CLASE 

dt 

lo» bienes 

Número 

de los man

damientos 

de 

Ingreso 

Núrnf r<' 

dr los man 

darn lentos 

de 

pago 

Platos 

que 

se Ingresan 

FKCHA 
en que se saearon 

a subasta 
las Tincas y censos 

ó en que 
se solicitaron 

las redenciones 
de éstos 

CAM1D\D 
por que se saca 
ron a subasta 

las ñocas 
y tipo de capi-

talitaclón 
en las 

redenciones 
de censos 

PECHA 
del vencimiento 

de los plazos 

que se realizan 

Importe 
del remate 

(En las 
de Propios 

el 80 por 100) 

Pesetas 

INGRESADO DKDUCIONKS 

Importe líquido 
de plazos 

al contado 
con delución 

del premio 
«te v e n t a s 

Pesetas 

Pagan's 
anticipados 

T 

vencidos 

Pesetas 

TOTAL 

Pestlas 

Anticipa
do» de 
p l a z o s 

Pesetas 

Por 

rectifica

ciones 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

Resto á favor 

de las 

Corporaciones 

Pesetas 

Líquido á favor 

do cada 

Corporación 

Pesetas 

PIRKCCIÓN GENERAL 
DX I.A DKUDA FÓBLIOA 

Precio 
de la compra 

de los títulos 
Subasta, fecha 

Pesetas 

Importe 
n o m i n a l 

de 

los mismos 

Pesetas 

0 

8 

> 
e r 

S 

— 
00 ce 
Oí 

Y para quo coosie expido la presente en earapliraiento de lo debermi 
nado en el art. 9.» de la Instrucción aprobada por Real decreto de 12 de Marzo de 1895. 

En à de.... de 189. 

V . ° B . ° 

E L INTERVENTOR DE HACIENDA, 
E L TENEDOR DE LIBROS, 



Jueves 4 de Abril de 18*J5 

Madrid 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
•acar á pública subasta el suministro • ';<• 
materiales para la ooufeccióu de oalzado 
cou destino á ios aoogidos en ios Asilos 
de San Bernardino durante el ejercioio 
de 1895 á 06, bajo los tipos s iguientes: 

Pta». Clnts. 

Suela kilogramos 4 30 
Vaqueta id 4 80 
Piel de cabra una 5 50 
Badanas docena tí'» n 

Los l idiadores cons ignaran previa

mente como fianza provisional la cantidad 
de 536*50 pesetas eu la Caja general do 
Depósitos ó en laTesoreria de Villa; acom

pañando a los resguardos que procedan de 
las mismas los sel los correspondientes al 
arbitrio municipal establecido: y el rema

tante la definitiva de 1.073 pesetas que 
le será devuelta á la terminación del con

trato previa la oertifioaoión correspon

diente. 

La subasta se verifioará el día 26 de 
Abril do 1895, á las tres de la tarde, en 
la sala de remates de la tercera Casa Con

sistorial, bajo la presidencia del Exorno. Se

ñor Alcalde ó Autoridad en quien delegue; 
hallándose do manifiesto los pliegos do 
condiciones en esta Seoretaria, Negociado 
Central, de una á tres de la tarde todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 27 Marzo de 1 8 9 5 . = E l Secre

tario, Francisco Huano. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
paño color oafó y azul tina que sea nece

sario durante el ano económico de 1895 
á 96, para confección de vestuario oon 
destino á los acogidos en los Asilos pri

mero y tercero de San Bernardino, bajo 
los tipos de 7 pesetas cada metro de paño 
color café y 9 pesetas el metro de azul 
tina. 

Los licitadores consignsrán previa

mente o.i.mo fianza provisional la cantidad 
de 242*50 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Vil la ; 
acompañando á tos resguardos que prooe

dan de las mismas los sellos correspon

dientes al arbitrio municipal establecido 
y el rematante la definitiva de 485 pe

setas que 1" será devuelta á la terminaoión 
del contrato previa la oertifioaelón corres

pondiente. 

La subasta se verifioará el dia 26 de 
Abril de 1895, á las dos de la tarde, en la 
Sala de remates de la tercera Casa Consis

torial, bajo la presidencia del Exorno. Se

ñor Alcalde ó Autoridad en quien dele

gue; hallándose de manifiesto los [diegos 
de oondiciones en esta Secretaria, Negooia

do Ceutral, de una á tres de la tarde todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

Lu que se anuncia al público para sn 
conocimiento. 

Madrid 27 de Marzo de 1895 .=E1 S e 

cretario, Francisco Roano. 

días á contar desde la publloaoión del 
presente anunoio en los periódicos oficia

les, el expediente instruido para l levar á 
efeoto la transferencia al oap. 9.° , art icu

lo 8.° , «Expropiaciones.» de los s iguientes 
créditos; 42.000 pesetas de los créditos 
consignados en el cap. 6.°, arl. 4.°, para 
obras do Instalación de las máquinas de 
los Cuatro Caminos y Bellas Vistas, in s 

talación de las máquinas elevadoras de la 
Fuente de la Reina; y para el servicio de 
coche de la Dirooolóu del servioio de 
aguas; 23.000 del art. 3 . * , oap. 4.°, desti

nado á alquileres de looales para Escue

las; 25.000 pesetas de la figurada en ol oa

pitulo 6.° , arl. 2 .° , para «Desmonte*!», 
45.000 de la oousignaoión de 400.000 es 
tableoida para gastos de Cároeles en el ca

pitulo articulo úoico , eu cuyo crédito 
ha resultado sobrante nn el ejernioio a n 

terior; y 15.000 pesetas de el de 30.000 
consignado en el art. 7.", cap. 9.°, para 
pago á la Uaoieoda publicado! 10 por 100 
de Administra", ón y oobrauza de cédulas 
personales, con lo que queda aumentada 
la expresada consignación para «Expro

piaciones», en la necesaria suma de 
150.000 pesetas. 

Lo que so minucia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 27 do Marzo de i 8 9 5 . = E l Se

cretarlo, Francisco Ruano. 

En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes queda expuesto al públioo 
en eata Secretaría, por térmíuo do quince 

En cumplimiento do la ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al públi

oo en esta Secretaria por término de quin

ce días, á contar desde la publicación del 
presente anunoio en los periódicos oficia

les el expediente instruido, á fin de llevar 
á efecto la transferencia de un crédito le 
16.000 pesetas del establecido en el oa

pítulo 6 ° , art. 2.°, partida 7 .
a

, para ad

quisición de piedra partida, conservación 
y reparación de paseos, caminos y oarre 
teras al art. 3.°, cap. 5.°, del presupuesto 
vigente , cuya cantidad es necesaria para 
atender al pago doTós jornales á ios ope 
rarios del ramo de l impiezas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Marzo de 1 8 9 5 . = E 1 Se

oretarlo, Francisco Ruano. 

Р Ш Ш К Ш JUDICIALES 

Juzgados do primera inatancia 

INCLUSA 

D. Flaviauo U l Jai ico de la Torre, Es

cribano de actuaciones en el Juzgado de 
primera Insinuóla del distrito de la Inc lu

sa en esta capital . 
Doy fe que en juioio de tercería trami

tado en dicho Juzgado, ante mi, á instan

cia de D. Isidro Cuartango y Escribauo, 
contra D. Manuel Meleudro y otros, ha 
recaído la sentencia, cuyo encabezamien

to y resolución final á la letra, dicen asi: 
«Senteuoia.—En la vi t la de Madrid á 

22 de Marzo do 1895.—En el juicio de

clarativo de mayor cuantía seguido y sus

tanciado en este Juzgado de primera ins 

tancia del distrito de la Indura de la pro

pia capital, entre partes: de la una, oomo 
actor, D. Isidro Cuartango y Esoribauo, 
mayor de edad, casado, del oomeroio, y 
vecino de esta Corte, representado en el 
prinoiplo por el Procurador de estos tribu

nales, D. Antonio Martínez Rodríguez, y 
después por el de igual oíase D. Jasé Mar

tines de Carvajal y Atienza, cou la defen

sa de los letrados D. Santos Gómez y Sa

enzde Cenzano, y D. Gabriel Serrano y 
! Echevarría; y de la otra como demanda

dos, D. Manuel Melendro y García, mayor 
de cincuenta anos, casado, oapitan de I n 

fantería, domiciliado eu Madrid, y que no 
ha comparecido en los antos. 

D. Manuel Sánchez García, de oinouen

ta y siete años, oasado, habilitado de ole

ses pasivas, representado por el Procura

dor D. Pedro Ramírez y González, previa 
designación en oonoepto de pobre oon la 
defensa del Licenciado D. Apolinar Lasso 
de la Vega. 

D. José María Méndez y Bartolomé, de 
cuarenta y siete años, oasado, oesante, re

presentado en principio por el Procurador 
D. Francisco Egea, y después por el ya 
menoionado Ramírez González, con la de

fensa del Lloenciado, D. José Garzón y 
Pérez. 

D. Antonio Rnlz Medrano, y Doña Pi

lar Sumpruu, heredera de D. Juan de 
Sumpruti, representada por su tutor Don 
Eugenio García Tejero, cuyos anteceden

tes de filiación no constan, y sí únicamen

te que como los dos. comparecidos eu au

tos son vecinos de Madrid. 

D. Atanasio Campillo, D. Franoisoo P. 
Sauledo, y D. Hilarlo Roiz, onyos ante

cedentes de filiaaión uo constan, ni t a m 

poco su domici l io . 
Los cinco últ imos no han compareci

do y son como el Sr. Melendro, rebeldes 
basta el día, en todo el trámite del juicio, 
el cual versa sobre preferencia de dereoho 
á oobrar cierta responsabilidad de pesetas 
en bienes del deudor común diobo Don 
Manuel Melendro y García. 

Vis to : En mérito á todo y vistas las 
disposiciones legales oitadas oon lo alega

do y probado. 
Fallo que debo deolarar y declaro que 

D. Isidro Cuartango y Escribano, tiene 
derecho preferente a cobrar el importe de 
su crédito eu los biones del deudor oo

mún D. Manuel Melendro y García, y es 

peclalmeute en el sueldo que disfruta oo

mo Capitán de Infantería, sobre los domas 
acreedores del mismo D. Atanasio Campi

l lo , D. Francisco P. Sauledo, D . Antonio 
RuIzModrano, D.Hl lar ioRuizy Doña Pilar 
Sempruu, heredera de D. Juan Semprun, 
y en representación de ésta su tutor Don 
Eugeuio García Tejero, lo que se oomuol 

que definitivamente, luego que esta sen

tencia sea firmo á los Juzgados muniolpa

les que tienen retenido el haber á D. Ma

nuel Melendro García y al oentro militar, 
por el que percibe el mismo sus haberes, 
á fin de que las cantidades retenidas y 
que se le retengan en lo sucesivo las per

oiba D. Isidro Cuartango y Escribano, 
hasta extiuguir el eré lito de 6.500 pese

tas, que tiene contra aquel y los intereses 
extipulados, continuando después el per

cibo por los demás acreedores oon la pre

laoión que tengan en derecho extremo ya 
agouo á este Juzgado. Y medíante la re

beldía de todos los demandados, nolif i

queseles la preseute por edicto que se fijará 
eu el sitio público de costumbre y en los 
periódicos BOLICTÍN de la provinoia y Dia

rio ifo Avisos de esta capital. 

Asi por esta mi senteuoia y sin hacer 
expresa ooudeuacióu de costas, lo pronun

cio, mando y firmo.=Luie Rodríguez de 
Llera. 

Cuya senteuoia fué publicada en el 
mismo día por el Sr. Juez qae la auto

riza.» 
Y mediante la rebeldía de los deman

dados D. Manuel Moleodro, D. Atanasio 
Campillo, D. Franoisoo P. Sauledo, Don 
Antonio Ruiz Medrano, D. Hilario Ruiz y 
Dona Pilar Semprun y para que les sirva 
de notificación con arreglo á la ley, se'gún 
la misma sentencia ordena, formalizo la 
presente para su inserción en ol BOLETÍN 
OFICIAL te esta provínola, firmando en 
Madrid á 26 de Marzo de 1 8 9 5 . = Y.° B . ° = » 
Luis Rodríguez de L l e r a . = E l Esoribauo 
Flaviauo Oidarlco de la Torre. 

6 8 . — P . 

PALACIO 

D. León Bonel y Sánchez, Juez do pri 

mera inalauoia del distrito de Palacio de 
esta Corte. 

Hago saber quo en este Juzgado y E s 

cribanía del Infriscrlto pende por tu» 
de repartimiento juicio ejecutivo pro 
vldo por D. Bernando de Pablo y Q ^ J " 
les , oon D. Alfredo de Carlos Hierro 
el que se ha acordado sacar por t w l

í a 

vez á pública subasta, sin sujeción á ¡ 5 ? 
y término de veinte dias, la casa siu

1

*' 
eBta Corte, señalada oon el núm. ü ¿*} 
Ronda de Toledo, oon vuelta á la cá l l 6 1

1 

Soria, manzaua 344 del ensanche, barri' 
del Puente de Toledo, distrito m a n i d a 
de la Latina, y tercera Secoión del ¡j^S 
tro de la propiedad del Mediodía. 

Y habiéndose señalado para su reauu 
el día 4 de Mayo próximo y hora de |» 
una de la tarde, en el local destinado u 
efeoto en el edifioio de los Juzgados de pr|. 
mera instanola é instrucción de esta Corte 
sito en la cal le del General Castaños, Q Q . ' 
mero 1, se anuncia al público previniendo 
á los que deseen tomar parte en la su.be.sti 
que previamente han de oonsigaír en 1« 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
de 96.000 pesetas, en que fué valorada por 
el Arqulteoto D. Joaquín Kramer, cuyu 
cousiguaoiones se devolverán á sos respec

tivos dueños seto continuo del remate, i 
exoepoióu de la que corresponda al mejor 
postor que quedará en depósito como 
garantía del oumplimiento de su obliga, 
clon y en su oaso como parte del preeio 
de la venta, á no ser que el deudor hiele

se uso del derecho que le conceden pin 
sus respectivos casos los artículos 1.506y 
1.508 de la ley de Enjuiciamiento OÍTÍ); 
que se verifica sin suplir previamente li 
falta de títulos de propiedad de la referida 
finca, cuya cabida, linderos y demás cir

cunstancias podrán examinar en la Escri

banía donde se hallan los datos de mani

fiesto; así como una certificación librada 
por el Registrador de la propiedad j por 
oousiguieute con la condición de quo «i 
rematante oumpla con lo prevenido en li 
regla quinta del art. 42 del Reglamento 
para la ejecuoión de la ley Hipoteoarii, y 
quo el deudor podrá librar la flnoa pagan

uo principal y costas antes de veriQoarae 
el remate porque después de efeotuado 
quedará la veula irrevocable. 

Dado en Madrid á 30 Marzo de 1895.= 
Leóu B o n e l . = A u t e mi, Antonio Pooee de 
León. 18 

Juzgados municipales 

LATINA 

En virtud de providenoia del Sr. Do» 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del dis

trito de la Latina, se cita y llama por tér

mino de oinoo dias á Rosa Pérez Martin*' 
de cuarenta y dos años, natural de Valen

cia y que dl jov iv ir en la Corte sin domi

cilio á fin de que oomparezca en la Sal* 
audiencia de este Juzgado, sito en la eallf 
de las Maldouadas, núm. 11, prlnolp*

1



parala práolioade una diligencia pendien

te en el mismo; apercibida que de no coto* 
parecer la parará el perjuiolo que hay» 
lugar. 

Madrid 15 de Marzo 1895.«=V.° B.
0 j B ! 

G l l . = E l Secretarlo, L. Julián Fernán¿«* 
Garoía. 

En el expediente de julolo • • r
b

»
1 ^ 

faltas seguido en este Juzgado en el °°' 
rrlente año y señalado oon el núm *

l ' 
el Sr. D. Emilio de Colmenares y

 T

'
r l

* 
bra, Juez muuiolpal del distrito de 1» * 0

' 
olusa, ha diotado senteuoia ouys F*

r 

dispositiva dice asi: 
Fallo que ooudeno en rebeldí» á &

a 

genio Garoía Martin, á la pena d«
 c l

* 
dias de arresto y las costas, sobri*

6

**
0 

dos* respecto á las lesiones. 

Y para notificar al penado, P°
D

&° ^ 
presente eu Madrid á 20 de , M t '

1 0 

1893.^=E1 Secretario, Fraucíaoo Al*** 
de Lara. 

http://su.be.sti


¿ueve* 1 de Abril de 1895 5 

Agencia ejeoutiva de Hacienda de Navaloarnero 

p. Federioo Arollano Barbosa» Agente ejecutivo por débitos i favor de 1« Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia diotada por esta Agencia, en el expediente 

general de apremio que se s igue en este distrito por débitos de la eontribuoión, c o 
rrespondiente al primero, segundo, tercero y cuarto trimestre de 1893 4 1894, se saoan 
4 pública subasta por primera vez los bienes inmuebles que á continuación se e x 
presan: 

NUMERO 
•i* 

orden 

««OMERO 
de 

orden 

118 

125 

126 

132 

133 

141 

145 

182 

161 

173 

175 

178 

181 

188 

189 

190 

192 

194 

196 

197 

200 

203 

209 

213 

215 

223 

224 

225 

251 

258 

259 

262 

264 

270 

272 

275 

281 

295 

306 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y PINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DK LAS CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS 

318 
323 

348 

Va lo ración 
d e d u c i d a s 

eargaa 

Péselas ©enIs. 

O. José María Adeva, una vifia en Valdemsnto , de caber ocbo 
fanegas, de tercera clase 

D. Julián Alonso Rodríguez, una tierra puesta do v ina en la 
Venta vieja, de primera clase 

D fia Clotilde Alvares de Manzano, una tierra en el Birraooo del 
Cano, de una fanega y seis oelemiues, de primera 

D. Victoriano Arroyo, una vi f ia temprana «u Fuente Pila, de 
dos fanegas, de primera 

D. Ignacio Alonso, una tierra en Valdeniebla, de una fanega, 
de segunda 

D. Pedro Alonso, una viña en Valdeniebla, de una fauega, de 
teroera 

D. Floreuolo Broncano, uua tierra en Valdeyeso, de cinco faue-
g a s de segunda y tercera 

D. Simón Benito, u n a vif i» en el Olivar, de ouatro fanegas, de 
primera y segunda clase 

D. Tomás Castellanos, una tierra en Valdeparra, du 10 fanegas, 
de teroera 

Dona G'-rvasia Fernández, uua vina en Valdequijosos, de una fa
nega, de primera 

D. Valeutiu Francos, una vtfia en Vega de Santa Catalina, de 
oinoo fanegas, de segunda 

0. Sebastián Gómez, una vifia eu ei camino viejo ce Navaloar-
uero, de dos fauegis y media, de primera 

Doña Felipa Jiménez Camiuero, una viña eu Valdu:iiebla, de dos 
fanegas, de segunda 

0 . Eusebio Garoia de Manuel, una tierra en Valdequijosus, de 10 
fanegas, de segunda 

D. Facundo García, una tierra eu la Bolilla la, de ocho fanegas, 
de segunda 

D. Gregorio Garoia de Justo, una viña en Fuente Pila, de tres 
fanegas, do primera 

D. Juan García de Ramón, uua vina en la Ladera del Canto, de 
dos fanegas de primera y dos de segunda 

D. Podro González Vallejo, una viua en Fuente Pila, de sois oe
lemiues , de segunda 

D. José González, una tierra en Prado Maroto, de tres fanegas, de 
segunda 

D. L -andró González, uua tierra en Prado Maroto, de tres fane-
gas, de segunda 

Oufia Manuela González, por Bernardino Harranz, una v i f ia en 
Corualilla, de 10 fanegas, de primera 

O. T o m á s Garda de Justo, uua vina en Fuente Pila, de dos fune-
gas y seis celemines 

O. Regino González, una v i n a en Corualilla, de cuatro fanegas 
de segunda y tres de tercera 

D. José Gredlaga, una tierra en Bolillada, de cuatro fanegas de 
seguuda y cuatro de primera 

Ü. Juan Garoia Fernández, uua tierra de vifia en Fuente Pila, 
de dos fauegas y media, de segunda 

Oofia Agustina Heras, una vifia e n Valdeniebla, da oinco fane
gas , de segunda 

0. Elias de las Horas, uua tierra eu Venta viej í , de siot- fanegas, 
de seguuda 

D. Nicolás Borraos, uua tierra eu el pago de las Huertas, de uua 
fanega, de primera 

D. Juan López Franolsco, una tierra en vifia Fabiana, de caber 
tres fanegas, de segunda 

O. León López de Pedro, uua tierra en la Marola, de tres fane 
gas, de segunda , 

0 . Jenaro López, una viña de cinco fanegas, de seguuda, eu Pá
ramo 

Dofia Marcelina López, uua tierra on Vega de Sauta Catalina, de 
cinco fanegas, de segunda 

O. Nioasio López, una tierra en huerta Melohora, de uua fanega, 
de seguuda .* 

O. Vicente López Alonso, una tierra e n la Marota, procedente de 
la Memoria de María Ortega, de 16 fanegas, de s e g u n d a . . . . 

O. Sebastián López, una tierra en Prado Maroto, de oaber ouatro 
faneca*, de segunda 

O. Leóu Lozano, una tierra eu las Zorrera*, de ocho fauegas, de 
teroera 

Oofia Maria Lueugo, una tierra en Valdequijosos, de seis fanegas. 
de seguuda , 

O. Anlouio Montero, una tierra en Venta viej í , deo iuco fanegas. 
de primera 

D. Eus bio Monasterio, v.fia eu los Quemados, de ocbo fauegas, 
seis ce lemines , de uva tinta y aragonés, dos fanegas de prime
ra, cuatro de seguuda y dos y media de tercera , 

D. Lorenzo Molina, Vifia eu Valdeniebla, de una fauega, de teroera 
L>- Antonio Martin Balleros, una vifia en el Val le , d« dos f t o e 

g i s , de segunda 
D. Víctor Pérez, una viña eu Vifi<s Fablaua, de cuatro fanegas, 

de primera 

1 .200 

600 

300 

620 

420 

740 

700 

2 . 5 2 0 

200 

720 

2 . 1 4 0 

2 . 2 4 0 

860 

2 . 0 0 0 

1.600 

940 

2 . 3 2 0 

220 

600 

540 

5 . 2 0 0 

1 060 

1.060 

1.260 

420 

700 

i . 400 

300 

600 

600 

2 . 1 6 0 

2 . 1 4 0 

260 

1.600 

860 

800 

1 .200 

900 

3 . 9 2 0 
220 

400 

2 . 9 2 0 

338 

347 

362 

380 

382 

383 

384 

396 

403 
414 

404 

417 

120 

122 

140 

170 

187 

214 

222 

229 

246 

247 

276 

278 

301 

308 

327 

311 

326 

335 

388 

422 

131 

217 

244 

255 

256 

266 

273 

282 

341 

342 

344 

360 

378 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS 

D. Bernardo Pérez, una tierra en Fuente Pila, d e d o s fanegas, de 
segunda 

D. Juan Povedano Lozano, una tierra parle de otra, de ooho fa 
s e g a s , puesta de vifia en Cornatilla 

D. José María Ruiz, una tierra en Valdequijosos y Val le del 
Moro, de cuatro fanegas, de tercera 

D. Vicente Rodríguez, una tierra en Fueute Pila, de ouatro fane
gas , dos de segunda y dos de tercera 

D. Manuel Ribagorda, herederos, una vifia en Cornatilla, de ca
ber 16 fanegas, ocho de primera y ocho de segunda 

D. F r anc i s co Ribagorda, una vifia en Cornatilla, de tres fanegas, 
de seguuda 

D. Mariano Rodriguez, una v*fia eu Cornatilla, de cuatro fanegas, 
dos de segunda y dos de tercera 

D. Fausto Serrano, mitad de una v ña en Cornatilla, de dos fa
negas y seis celemines, de tercera 

0 . Crisanto Sáncbez, uua tierra en "1 flor.-ajo, de cuatro fanegas 
D. Pedro Sánchez Sovil lauo, uua vifia en Fueule Pi le , de oiuoo 

fanegas, de segunda y una y seis oelemiues, de tercera 
D. Dionisio Sánchez Garuioa, una vifia en Vifia Fabiana, de 17 

fauegas, cinoo de primera, cinco de segunda y siete de teroera 
Oofia María Tole laño, una vifia uo Valdequijosos, de seis fane

gas, tres de primera y tres de segunda 

Semestrales 

D. Nicolás Alonso Prado, uua tierra en Valdeniebla, de tres fa
negas, de segunda 

D. Segundo Alonso, una vifia en Páramo, de uua fanega, de ter
cera 

O. Pedro Alonso, menor, y de Fel ipe, una tierra en Valdequejl 
gosos, de tres fanegas, de segunda 

D. Nicolás Oávila, una tierra en las Aguas, de oaber fanega j 
media, de primera 

0 . Manuel González, uua tierra eu Valdelamanoha, de ouatro 
fa ••'•gas, de teroera 

0 . Ventura González, una vifia en Cornatilla, de tres fanegas, 
dos de prlmora y una de segunda * 

0 . Luis Hernández, uua viña le tres fanegas, en Valdeniebla, 
uua y media de seguuda y otra y media de teroera 

0 . José Hernández Mora; una tierra en Valdequijosos, de tres fa
negas , de tercera 

Doña Franoisoa Lópoz, uua v>fia eu Casa Monroy, de tres fanegas, 
de teroera • 

0 . F ranc isco López I jn la , una vi f ia eu Viña Fabiana, <te seis fa 
negas , de tercera 

D. Tomás López Ramos, una vifia eu Vega de Santa Catalina, de 
dos fanegas de segunda y dos de tercera « . . . . 

0. Gregorio Martín, uua tierra en el Horcajo, de tres fanegas, de 
seguuda 

D. Victoriano Martín, una vifia en Valdequijosos, de dos fanegas, 
do torcera 

O. Fermín Moya, una tierra eu Viñ* Fabiana, «le dos fauegas, de 
teroera 

D. Pedro Nieto, una tierra en Valdeciervos, de cuatro fauegas, de 
teroera 

D. Manuel Moya, uua tierra en Prado Maroto, de una fanega y 
seis celemines 

D. Polioarpo Moreuo, uua vifia en Páramo, de una fauega, de 
primera 

O. Roque Pérez, uua tierra eu los Quemados, de seis fanegas, tres 
de seguuda y tres de teroera 

0 . Pedro Rodríguez Rey, una tierra de una fauega de vifia en 
Cornatilla, de segunda 

D. Rafael Vares, una vifia temprana en Cabeza del Águi la , de 
dos fanegas, de teroera 

Valoración 
d e d u c i d a » 

cargas 

Peseta* CtfnU. 

Anuales 

D. Tomás Arroyo, una viña camino de Madrid, de ouatro c e l e 
mines 

D. Diego Garoia, una tierra en Valdeniebla, de una fauega, de 
teroera i 

Dofia Paula López, una tierra eu el pago de las Huertas, de dos 
fanegas, de seguuda , 

D. Juau Mauuel López, uua tierra eu Veuta vieja, de una faue
ga, de segunda 

D. Santiago Lóp»s, tierra eu Valdeniebla, de una fanega, seis oe 
lamines de l troera , 

D. Nicolás López, una tlnrra eu el Horcajo, de tres fauegas, de 
tercera 

D. Saturlo López Coroua, uua v• ñ t en Vega de Santa Catalina, 
de cuatro f u i gas. de tercera 

D. José Nioasio López, uoa tierra de dos fanegas, al sitio del 
Prado Maroto, de segunda 

D. Juan Prado, una tierra que fué vifia erUI, de teroera, «a Val-
dequ'j osos • • 

D. Eugenio Pérez, uua tierra eu el Olivar del Ángel , de seis ce
l emines , de seguuda, con einoo pies de oliva 

Dé Manuel Pove lano . una v a» en Cornatilla, de oinoo fanegas. 
de segunda 

D. Eugenio Rodrigues, una tierra eu el Valle de la Jarra, de dos 
fauegas, de teroera 

D. M a m - n o R-cas, una v í n on Huerta Melohora, de una fanega, 
de tercera - - -

160 

120 

100 

200 

150 

300 

260 

800 

60 

210 

2 . 1 5 0 

200 

200 
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MIMBRO 
de 

orden 

338 

» 

399 

371 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUS SB SUBASTAN 

CON BXPRBSIÓN DB LAS CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS 

D. Joan Rodríguez, uua viña postura, eu el Oüvóu, de seis ce le 
mines , de primera 

D. Francisco Reoas, una tierra eu Voota vieja, de seis ee lemlnes , 
de primera 

D. Celedonio Serrano, una tierra en Corna t i l lo , de caber cuatro 
fanegas, de tercera 

ü. Cándido Rodríguez, herederos, una tierra en Vega de Santa 
Catalina, de claco fanegas, de primera 

Valoración 
d e d u e l d a » 

cargas 

Pesetas Centi. 

160 

160 

200 

1 .660 

La súbanla se efectuará eu las Casas Consistoriales de esta localidad, el dia 5 do 
Abril , á las once de ta m a ñ i u a , por espacio de uua hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1.° Que ios deudores puedeu librar sus bienes pagando el principal, reoargos y 

costas antes de cerrarse ol remate: 
2.° Que será postura a l m i s i b l e la que cubra las dos terceras partes del valor líqui* 

do fijado á los bienes. 
3.° Que los títulos da prophdai que los deuloras presenten estarán de manifiesto 

en esta \ g e u c i a sin poderse exigir otros, y que si se enredase da e l los , se suplirá s a 
falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 4 i leí reglamento de la ley Hipo
tecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán dol preolo 
de la adjudioaoióu los gastos que hayan anticipa io . 

4.° Que los rematantes se o b l i g i u á oatregar en el aoto de la subasta el importe 
del principal, recargo-» y costa* del procedimiento ejecutivo que adeu leo los Contribu
yentes l e quienes prooelau las fincas s u b u l a d a s y hasta el oomploto del preoio del re* 
mate , en la oficina do la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, segúu d i spo 
nen los artículos 37 y 39 de la ln?truoolón de 12 de Mayo de 183S. 

Lo que se anuaoia al públioo eu ou npl imieatn de lo dispuesto en la regla 4.* del ar-
t4oulo37 citado. 

En Vil lamaota á 10 le Marzo de 1 8 ' ) 5 . = E 1 Agente ejecutivo, Federico Arel lano. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D. Epifanio Qulroga Rojas, Agente . j :cutivo per débitos á favor de la il&cleo l a . 
Hago saber que eu v iriu 1 de p r o v i l e u d a dictada pur osta Agencia con fecha 13 de 

Marzo, en el expediente general de apremio que se s igue eu este distrito por débitos 
de la coutribuoión actual, correspondiente al año de l ó 9 3 á 1894, se sacan á pública su
basta por segunda vez los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

68 

130 

170 

242 

278 

29 i 

299 

301 

314 

DíiBITO 
por principal, 

recargo» 
y c a s i a s 

Péselas Cents. 

6 04 

45 16 

2 »0 

9 89 

32 47 

61 75 

25 48 

17 43 

6 40 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DB LAS CARG\S PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

0 . . Vicente Díaz Guzm&u, una casa callo de la 
Areua, uúm. 28: linda derecha, herederos de 
Autouio Lobo; izquierda, Peído Ollas; espal-
da, calle de Humauea 

D. Joaquín Hurtado, herederos, tierra eu la Sola 
vega, de dos fanegas: liúda Saliente, Pío Oca 
na; Mediodía, Telesforo Martin; Poniente, Al-
jandro Hurt .Jo; Norte, Saudalio Gírela Rivera 

D. Juan Bautista Marcos, una rasa oalle de Hu
manes , uúm. tO: linda á la derecha, Fermín 
Gómez; izquierda, Mariano O-JSUH, y espalda, 
Pautaleóu Diez 

D. Pedro SaorUláu Gómez, mitad de una casa 
oalle de San Ruque, uúm. 7: linda tola ella pur 
l a derecha, Angola Murlfu; izquierda, Juan» 
Ri••••; espalda, Isidoro Alonside 

Doña Fausliua García Santiago; una viña eu las 
Arrogadas: que Iluda Oriente, Conde de Peña 
randa; Mediodía, Aug~l Rivera; Poniente, Au 
tonlo Martin; Norte, arroyo; su cabida tres fa 
nega* 

D. Vicente Mócele, tierra en el Sombrío, de trea 
fanegas , seis ce lemines: iluda Saliente, here
deros de Sandallo Sacristán; Mediodía, Jaoiuto 
Mateos; Poüicntc, Nicasio Rivera; Norte, he
nales * 

O. Manuel Ortiz Ángulo, Horra eu ol cerro del 
Rastro, de uueve celeminea: l inda Sal iente, el 
oerro; Mediodía. Ramón Aguijo; Pouleute, Piu 
O », y Norte, el referido cerro 

D. Atigel Pedrero Martiu, tierra en Valdezanca, 
de una fanega, seta celemines: Iluda a Salien
te., Manael Pe irero; N >rtc «1 arroyo 

D. José Mana Ru-z an la Orden una vlha en la 
Arroyada, de oaber once ce lemines: linda Sa
liente y Mediodía, Galo Bel o; Poniente y Nor
te, Cayetauo Ajenjo 

Valoración 
d e d u c i d a » 

cargas 

Poseía» Cents. 

250 

483 34 

250 

1 .038 16 

500 

753 

183 84 

320 10 

153 34 

La « b a s t a se electuará on las Casas Consistoriales de esta localidad, el dia 6 de 
Abrí», á »a* diez de la'mauauH, por espacio de uua hora. 

Para oonoclmleuto general se advierte: 
i." Que los deudores pueden librar sus bienes pagauJo al priuoipal, raoargos y 

costas ntes de cerrarse el remate. 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras parles del valor l iqu i 

do fijado á los bienes. 

3 • Que los títulos de propiedad que tos deudoras presenten, estarán de m a n i Q o S t o 

en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de e l l o s se supliré 8 q 

falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del Reglamento de la ley H | . 
potecariB, por cuenta de los rematautes. 4 los ouales después se les desoontarán del 
precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4 o Que los rematantes sa obligan á entregar en el acto de la subasta el Importe del 
priooipal. recargos y costas del procedimiento cjeoutivo que adeudeu los Contribuyen, 
tes de quienes prooodau las fiucas subastadas y hasta el completo del precio del rema
te, eu la ofioina le la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según diaponen 
los artículos 37 v 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

L^que se anúnoia al público eo cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* del 
artículo 37 citado. 

En Parla á 15 de Marzo de 1895. =»E1 Agento ejecutivo, Epifanio Qulroga. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

4 . * Sección 

CONVOCATORIA A OPOSICIONES PARA PLAZAS 
D B OFICIALAS MÉDICOS SEGUNDOS D E L 
CUERPO DB SANIDAD 

En cumplimiento de lo man indo por 
S. M. el R E V (Q. D. G.), y en su nombre 
por la R E I N A Regente del Reino, en Real 
orden de 23 do Msrzo de 1395 se convoca á 
oposiciones públicas para proveer varias 
plazas de Médicos segundos del Cuerpo 
de Sanidad Militar, quedando los que o b 
tuvieran mejores censura*, dentro do las 
que se cx'u- u para ingreso en el mismo, 
con derecho á ooupir, por orden de «Has, 
las plazas vaoaults que existan pero sin 
sueldo ni antigüedad mientras no obten
gan colocación. 

En su consecuencia, queda abierta la 
Srini para las referidas oposiciones en 
la Secoión 4 / de este Ministerio en las 
horas de ofioina, des I" el din 30 del c o 
rriente mes hasta el 30 de Abril próximo. 

Los Doctore?, Licenciados en Medicina 
y Cirugía por las Universi ladea oficiales 
del Reino, ó Alumnos non ejercicios apro
bados que por si ó por medio de perdona 
autorizada al efecto, quieran firmar estas 
oposiciones, deberán justificar legalmente 
para ser admitidos á laf irmt, lasc irousn-
tandas s iguientes: l . ' S e r españoles ó es 
lar naturalizados en Es pañi . 2 . a No pa
sar de ia odal do treinta años el día de 
la fecha do esta convocatoria. 3 / Hallarse 
en pleno gooe de sus derechos civi les y 
políticos; y ser de buena vida y costum* 
hro. 4.* Tener la aptitud física que se 
requiere para el s e r v i d o militar, j 5 . a 

Haber obtenido el Titulo de Doctor ó al 
de Llcouciado en Medicina y Cirugía *n 
alguna de las Universidades oficiales del 
Reino, ó tener aprobados tos ejercicios 
necesarios para ello. Justificarán qne 
son espinóles , y que no hnu pasa lo de 
la edad de treinta años, con certificado 
da inscripclóu eo ol registre c ivi l , los 
que deben reunir esM requisito, y eu 
caso contrario, con copis , eu debida regla, 
do la p.-tiiida do bautismo, debiendo 
acompañar en uno y otro caso, la cédula 
per*oual. Justificarán hallarse eo el pleno 
goce de sus derechos c ivi les y políticos, 
y ser de buena vida y costumbres, oon 
certificación de !a autoridad municipal 
del f.ir biii ue su residencia, librada y 
lega.izada eu feabas posteriores á I» de 
este edicto. Justificarán que tienen la 
aptitud dáicu que so requiere para ol ser
vicio mil i tar , mediante certificado de 
reconocimiento hecho en virtud de orden 
de eita Sección bajo la presidencia del 
Director leí Hospital Milita.-, por dos J e 
fes úOficiales me lieos destinados cu aquel 
eaUbleclmieuto. Justificarán baberobt ni
do ol g r a l o d e Doctor óel de Licenc ía lo en 
Medicina y Cirugía en a lguna de .as Uni
versidades oficiales del Reino, ó tener 
aprobados tos ejercicio* para olio, con tes
timonio ó copla legalizada •!•• dicho titulo 
ó certificado de la Universidad en que hu
biesen aprobado los ejercicios. 

Lo* que sólo hubiesen presentado cer 
tifioacióu de tcuer aprobados los ejercicios 
correspondientes al grado do licencia 1o, 
deberán acreditar que han satisfecho e¡ 
pago de los derechos de expe lloión del 
citado titulo, antes do darse por termina
das las oposicioues. 

Los Doctores, Licencia lúa cuMei io ina 
y Cirugía, ó los Alumnos aprobados resi
dente* fuera de fta-irii, que por al ó por 
medio de peisoua autorizada ul efootu. 

entreguen oon la oportuna anticipación 4 
los Inspectores de Sanidad Militar de las 
Capitanías generales de la Península é 
Islas adyacentes, instancialufloieutemeo.. 
ta documentad*», dirigida á el General Jefe 
do la 4.* Sección solicitando ser admitidos 
al presente concurso de oposicioues, serán 
coudioi<inalmeute incluí ios eu la lista de 
los opositores; pero necesaria y personal-
menle deberán ratificar en dicha Secoión 
su firma antes del dia señalado para «1 
primer ejercicio, s i o c u y o requisitouo será 
valida dioha inclusión. 

Se cnten 1 T . que la instauoia se halla 
inficientemente documentada, siempre qae 
con ella 8a acompañen, en lo la regla le
galizados, los documentos necesarios pira 
que 1 )5 aspiraotcs puedan ser a imi l idojá 
la firma, excepsióu he¿ha del oertifi:ado 
de aptitudfision. 

No seráu admitidos á laa oposloionei 
los Doctores, Licenciados ó Alumnos apro
bados, resideutes fuera de Madrid, ouyas 
instancias no l leguen á la citada Seoción 
antes deque espire el plazo señalado para 
la firma do las mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con arre
glo á lodispueslo en el programa anrobado 
por S. M. on 15 de Noviernbrede l883(Co* 
lección Legislativa del Ejército núm. 422) y 
á las modificaciones,eu Uparte preceptiva 
del mismo, establecidas por Real orden 
de 2 de Agosto de 1892 (Colección Legisla
tiva del Ejército núm. 26T). lodo ello pu
blicado también on la Gacela. 

Eu suoousacuduoia, yencumplimionto 
da lo qne se previene eu dicho programa, 
se a Ivierte á todos los quo se inscriban 
para tomar parle eu estas oposiciones, qae 
el prlmerojercicio, al cual necesariamente 
deberán concur r i r todos el los , se ofeoluari 
eu el Hospital Militar de esta plaza el día 
6 \<. Mayo prózimo a las ocho eu punto da 
su mañana. 

Mo lrl 1 29 le Marzo do i895.=»E1 Ga
ñera! Jefa de la Seceíou, Novoa. 

Dirección g e n e r a l del T e s o r o pdblioo 
y Ordenación general de P a g o s 

de l E s t a d o 

Habiéndose extraviado un resguardo 
t a l o n a r i o expedido por la caja general de 
Depósitos os 23 do Febrero de 1870 ^ 8 . 
los números 0 8 . 5 1 9 de entrá i s y 17J60I 
do registro, correspondiente á D. Joaquín 
Pensado Mj«qu«?ra, para garantir el cargo 
de Procurador del Juzgado d¿ primera Ins
inuóla de Santiago, y á dispoiielóa da 1* 
sala do Gobierno de la audiencia territo
rial de la Coruña, c u y o depósito lo forioao 
tres títulos de Deuda p-rpetua al 4 por ^ 
extarior importante 3 . 5 ' 0 pesetas uomlna-
Ira, se proviene a la persona en cuyo pod** 
se halle, que lo preseulo eu esta 1» " i o u 

general, eu la iutellgeuoia Joquafltf**. 
tomadas las preoauoloues oportuna* I , T R * 
que uo se entregue el rofurido dopo*' 1 0 

Bino á su legit imo dueño, quedauio dicha 
resguardo s iu uiugúu valor ulefaelotra"*^ 
cu.-ridos que sean dos m e s e s , des I* 1» P** 
blicaclón de e*la auuncio eu la (J-<*' J 

Madrid y BOLETÍN <»FICIAL de esta p i* o t l u * 
cía, sin haberlo presentado, con a r r e s l o 

lo dispuesto en el art. 41 del Reglfloneow 
da 23 .ie Agosto de 1893. 

Madrid l . « d c Abril de 1895 .«E1 Di
rector geuerai , Olegario Audrada. 1 0 

MAÜR1D: 1895.—Eso. T.p. del H**P 
lele. 
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